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ANEXO I AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONESPARTICULARES  

 

DATOS DE OFERENTE 

 

PLANILLA DE DATOS DE LA EMPRESA QUE DECLARA BAJO 

JURAMENTO 
 

Los datos consignados en la presente planilla, que adjunto a esta oferta declaro que 

revisten la categoría de declaración jurada. 
 

1. RAZÓN SOCIAL 
 

2. AÑO DE CONSTITUCION 
 

3. CUIT: 
 

4. DOMICILIO LEGAL 
 

5. TEL Y FAX 
 

6. E-MAIL 
 

7. REPRESENTANTE AUTORIZADO (1) 
 

8. DOMICILIO 
 

9. TEL Y FAX 
 

10.E-MAIL 
 

NOTA: 

 

1. Las personas consignadas en (1), están legalmente facultadas a recibir pedidos del 

Comitente al cual se deberán entregar los efectos en caso de resultar adjudicatario. 

 

2. A partir de la comunicación de haber resultado ser adjudicatario, asumo la obligación 

de comunicar en modo fehaciente (Carta documento / Telegrama) y dentro de un 

plazo improrrogable de VEINTICUATRO (24) horas corridas, sobre cualquier 

modificación a los datos mencionados precedentemente. 

 

 

FECHA: / / 
 

 

 

 
 

FIRMA Y 

ACLARACION 

DEL 

OFERENTE 
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ANEXO II AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES  

DATOS DEL OFERENTE / EMPRESA EXTRANJERA 

PLANILLA DE DATOS DEL OFERENTE QUE DECLARA BAJO JURAMENTO 
 

Los datos consignados en la presente planilla, que adjunto a esta oferta declaro que revisten la categoría de 

declaración jurada. 
 

1. RAZÓN SOCIAL 
 

2. AÑO DE CONSTITUCION 
 

3. DOMICILIO FIRMA EXTERIOR 
 

4. TEL FAX 
 

5. E-MAIL 
 

6. BANCO A REALIZAR ACREDITACIÓN 

(Sucursal, Domicilio, Código, Nro Cuenta, Nro 

SWIFT) PARA PAGO CON CARTA DE 

CREDITO 

Nombre 

Sucursal 

Domicilio 

Código 

Nº Cuenta 

Nº SWIFT 

7. PUERTO DE EMBARQUE DEL MATERIAL 

OFERTADO 

 

8. REPRESENTANTE AUTORIZADO (1) 
 

9. DOMICILIO 
 

10.TEL Y FAX 
 

11.E-MAIL 
 

NOTA: 

1. Las personas consignadas en (1), están legalmente facultadas a recibir pedidos del Comitente al 

cual se deberán entregar los efectos en caso de resultar adjudicatario. 

2. A partir de la comunicación de haber resultado ser adjudicatario, asumo la obligación de 

comunicar en modo fehaciente (carta documento- telegrama) y dentro de un plazo improrrogable 

de veinticuatro horas sobre cualquier modificación a los datos mencionados precedentemente. 

 
 

FECHA: / / 
 

 

 
 

 

FIRMA Y ACLARACION DEL 

OFERENTE 
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DECLARACIÓN JURADA DE JUICIOS CON EL ESTADO NACIONAL 
 
 

Razón social, Denominación o nombre completo: 

C.U.I.T.: 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Tipo: Contratación directa: Exclusividad N°95/2023  Ejercicio: 2023 

Clase: Sin clase 

Modalidad: Sin modalidad 

Lugar, día y hora del acto de apertura: 

Apertura - Adquisición de: insumos de laboratorio específicos para determinación de proteína 

alfadistroglicano. Ab secundario y conjugado para revelado - fecha:24/08/2023 -  horario: 12:00 hs. 

 

Edificio  Secretaría de Innovación y Vinculación Tecnológica - Ex Incubadora de Empresas -UNC, 

Primer Piso Centro Cientifico Tecnológico Conicet Córdoba, Haya de la Torre S/N entre Medina 

Allende y Av. Vélez Sarsfield, Ciudad de Córdoba. 

El que suscribe (con poder suficiente para este acto), DECLARA BAJO JURAMENTO que no mantiene juicios 

con el ESTADO NACIONAL, o sus entidades descentralizadas. 

El que suscribe (con poder suficiente para este acto), DECLARA BAJO JURAMENTO que los  juicios que 

mantiene con el ESTADO NACIONAL, o sus entidades descentralizadas, son los que se detallan a continuación. 

Carátula 
Número de 

expediente 
Monto Reclamado 

Fuero, juzgado y 

secretaría 
Entidad demandada 

     

     

     

     

     

 

 
FECHA: / / 

 

 

 

 

FIRMA Y ACLARACION DEL OFERENTE 
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ANEXO IV AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

DECLARACION JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON LA 

ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

 
Razón social, Denominación o nombre completo: 

C.U.I.T.: 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Tipo: Contratación directa: Exclusividad N° 95 Ejercicio: 2023 

Clase: Sin clase 

Modalidad: Sin modalidad 

Lugar, día y hora del acto de apertura: 

Apertura - Adquisición de: insumos de laboratorio específicos para determinación de proteína 

alfadistroglicano. Ab secundario y conjugado para revelado - fecha:24/08/2023 -  horario: 12:00 hs. 

 

Edificio  Secretaría de Innovación y Vinculación Tecnológica - Ex Incubadora de Empresas -UNC, 

Primer Piso Centro Cientifico Tecnológico Conicet Córdoba, Haya de la Torre S/N entre Medina 

Allende y Av. Vélez Sarsfield, Ciudad de Córdoba. 
El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARO BAJO JURAMENTO, declaro bajo juramento que la persona 

cuyos datos se detallan al comienzo, está habilitada para contratar con la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL, en 

razón de cumplir con los requisitos del artículo 27 del Decreto 1023/2001 “Régimen de Contrataciones de la Administración 

Nacional” y que no está incursa en ninguna de las causales de inhabilidad 

establecidas en los incisos a) a g) del artículo 28 del citado plexo normativo y sus modificatorios. 

 

 

REGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DECRETO 

1023/2001 

Art. 27. — PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR. Podrán contratar con la Administración Nacional las personas 

físicas o jurídicas con capacidad para obligarse que no se encuentren comprendidas en las previsiones del artículo 28 y que se 

encuentren incorporadas a la base de datos que diseñará, implementará y administrará el órgano Rector, en oportunidad del 

comienzo del período de evaluación de las ofertas, en las condiciones que fije la reglamentación. La inscripción previa no 

constituirá requisito exigible para presentar ofertas. 

Art. 28. — PERSONAS NO HABILITADAS. No podrán contratar con la Administración Nacional: 

a) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren sancionadas en virtud de las disposiciones previstas en los apartados 2. y 3. 

del inciso b) del artículo 29 del presente. 

b) Los agentes y funcionarios del Sector Público Nacional y las empresas en las cuales aquéllos tuvieren una participación 

suficiente para formar la voluntad social, de conformidad con lo establecido en la Ley de Etica Pública, N° 25.188. 

c) Los fallidos, concursados e interdictos, mientras no sean rehabilitados. 

d) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena. 

e) Las personas que se encontraren procesadas por delitos contra la propiedad, o contra la Administración Pública Nacional, o 

contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención Interamericana contra la Corrupción. 

f) Las personas físicas o jurídicas que no hubieran cumplido con sus obligaciones tributarias y previsionales, de acuerdo con lo 

que establezca la reglamentación. 

g) Las personas físicas o jurídicas que no hubieren cumplido en tiempo oportuno con las exigencias establecidas 

por el último párrafo del artículo 8° de la Ley N° 24.156. 

 

FECHA: / / 

 

 
 

FIRMA Y ACLARACION DEL OFERENTE 
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FORMULARIO DE OFERTA 
 

 
Oferta Lugar y fecha 

 Contratante:  

 Dirección: 

Sírvase cotizar precios por el suministro que se indica a continuación, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 

Delegado 1023/01 y lo reglamentado mediante el Decreto 1030/2016 y normas modificatorias y/o complementarias 

vigentes. 

 

Valor del Pliego: 

Contratación directa: Solicitud N°158/2022 

Apertura de las Ofertas 

Día Mes Año Hora 
24 08 2023 12:00 hs 

Lugar: Edificio  Secretaría de Innovación y 

Vinculación Tecnológica - Ex Incubadora de 

Empresas -UNC, Primer Piso Centro Cientifico 

Tecnológico Conicet Córdoba, Haya de la Torre S/N 

entre Medina Allende y Av. Vélez Sarsfield, Ciudad 

de Córdoba. 

 

Lote Cant. Descripción del bien U

M 

Unitario Total 

1 

     

2 

     

TOTAL 
 

 

TOTAL DE LA OFERTA    

 
 

  

 

 

Garantía ___________________________________________        Plazo de entrega: ______________________________________________ 

Descuentos: ________________________________________         Forma de Pago: _______________________________________________ 

Aclaraciones: _______________________________________         

 

Plazo de Mantenimiento de la oferta:       Conforme art.564 Dto 1030/2016 

CUIT: _____________________________________________ 

 

 

 

 

 

FECHA: / / 
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FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE 
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